
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
AÑO DE LA DEFENSA DE LA VIDA, LA LIBERTAD Y LA PROPIEDAD

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RSE EX-2024-05233957-APN-DNCI#ME - PROGRAMA DE “BECAS PARA ASISTENTES DE 
IDIOMA” CREADO POR CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA.

 

VISTO la Resolución Ministerial Nº 511 del 21 de mayo de 2004 del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y TECNOLOGÍA, el Convenio MEyD N° 108/16 y su Convenio Ejecutivo N° 3 - Acta 
Complementaria (RE-2018-37412104-APN-DD#ME), el Expediente N° EX-2024-05233957-APN-DNCI#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial N° 511/2004 se aprobó el Programa de Formación, Capacitación y Becas 
Internacionales, y se designó a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL como 
organismo de ejecución de dicho programa.

Que el mencionado Programa, resultado de los convenios celebrados con las respectivas contrapartes, recibe 
anualmente becarios extranjeros en instituciones educativas de todas las jurisdicciones de la REPÚBLICA 
ARGENTINA.

Que, asimismo, envía becarios argentinos a desarrollarse académica y profesionalmente en instituciones 
educativas de países de destino representados por las contrapartes internacionales.

Que por el Convenio MEyD N° 108/16, suscripto entre el entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y 
DEPORTES y la COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCACIONAL ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA (COMISIÓN FULBRIGHT), las partes se comprometieron a 
realizar actividades para el intercambio educacional entre ambos países.

Que por el Convenio Ejecutivo N° 3 (RE-2018-37412104-APN-DD#ME) de fecha 10 de julio de 2018, las partes 
se comprometieron a llevar adelante el programa “BECAS PARA ASISTENTES DE IDIOMA”, cuyo objeto es 
posibilitar el intercambio cultural y educativo de asistentes de español y de inglés entre la REPÚBLICA 
ARGENTINA y LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, a fin de difundir las respectivas culturas y promover 
la calidad de la enseñanza de lenguas extranjeras.



Que teniendo en cuenta el presupuesto aprobado para el año 2024, esta Cartera de Estado realizará un aporte total 
de U$S 3.200 (TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES) a la COMISION FULBRIGHT por cada uno de los 
becarios estadounidenses que se desempeñarán, por 8 meses, junto con los profesores locales en Institutos 
Superiores de Formación Docente y Universidades de la REPÚBLICA ARGENTINA, a partir del mes de marzo 
de 2023.

Que dichos becarios ya han sido seleccionados por la COMISIÓN FULBRIGHT y han sido confirmados por esta 
jurisdicción, según se detalla en el Anexo (IF-2024-05208555-APN-DNCI#ME) que forma parte integrante de la 
presente medida.

Que en razón del presupuesto vigente para el año 2024, este Ministerio realizará un aporte de U$S 900 
(NOVECIENTOS DÓLARES) a la COMISIÓN FULBRIGHT por cada uno de los docentes de inglés argentinos 
que se desempeñarán junto con los profesores locales en Universidades estadounidenses, a partir del segundo 
semestre de 2024.

Que dichos becarios fueron seleccionados en el Acta (IF-2023-137726178-APN-DNCI#ME), emitida en el marco 
de la Convocatoria (IF-2023-97125157-APN-DNCI#ME), documentos que forman parte de la presente 
resolución.

Que para el desarrollo de este intercambio, las jurisdicciones, las universidades y demás instituciones educativas 
designan referentes que supervisan y acompañan las tareas de los becarios.

Que en el marco de este Programa están previstas jornadas virtuales de capacitación para los becarios y 
referentes, con los objetivos de generar un marco de encuentro institucional entre las partes intervinientes, 
compartir las pautas del desarrollo de las actividades del presente ciclo lectivo, estimular la reflexión en torno al 
rol que deben desempeñar, compartir con los referentes estrategias para desarrollar esta experiencia en las 
instituciones educativas locales, brindar a los becarios instrumentos pedagógicos para el desarrollo de su tarea, 
velar por los trámites a cargo de la COMISIÓN FULBRIGHT de afiliación al seguro médico de los becarios 
extranjeros y los trámites de visado de los becarios argentinos, y brindarles orientaciones prácticas previas a la 
partida.

Que durante el año 2024 se realizarán de manera virtual las “Jornadas de Apertura y/o medio término” de los 
becarios extranjeros y las “Jornadas de Orientación” en forma previa a la partida de los becarios argentinos al país 
de destino.

Que se cuenta con crédito y cuota de compromiso y devengado, según lo informado por la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA LEGAL y la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA, ambas de la 
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL Y ADMNISTRATIVA del MINISTERIO DE CAPITAL 
HUMANO han intervenido conforme a sus competencias

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto Nº 101/85 y el Decreto N° 50 
del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.



 

Por ello,

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN

DEL MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL a realizar 
un aporte económico en concepto de contribución a las becas de los Asistentes de Idioma estadounidenses que se 
desempeñarán junto con los profesores locales en Institutos Superiores de formación Docente y Universidades en 
la REPÚBLICA ARGENTINA a partir del mes de marzo de 2024, según el Acta de Selección (IF-2024-
05208555-APN-DNCI#ME).

ARTICULO 2°.- Autorizar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL a realizar 
un aporte económico en concepto de contribución a las becas de los Asistentes de Idioma argentinos que se 
desempeñarán junto con los profesores locales en Universidades en los ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a 
partir del segundo semestre de 2024, según el Acta de Selección (IF-2023-137726178-APN-DNCI#ME).

ARTÍCULO 3°.- Transferir a la COMISIÓN PARA EL INTERCAMBIO EDUCACIONAL ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y LA REPÚBLICA ARGENTINA (COMISIÓN FULBRIGHT), en 
concepto de aporte no reintegrable para dar cumplimiento a las obligaciones asumidas, un monto equivalente a 
DÓLARES SESENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS (U$S68.800), según la cotización del BANCO DE LA 
NACIÓN ARGENTINA, sin prejuicio de que la misma varíe al momento de la realización efectiva de la 
transferencia, conforme a los datos bancarios que se detallan en el ANEXO (IF-2020-13213427-APN-
SCEYAP#ME) que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 4º.- Encomendar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL, en su 
carácter de responsable primario, las gestiones tendientes a cumplimentar la rendición de cuentas.

ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que se origine en cumplimiento de la presente Resolución a la Partida 
Presupuestaria: Programa 49 – Actividad 3 – Fuente de Financiamiento 11 – Inciso 5 – Partida Principal 1 – 
Partida Parcial 3 – Becas, según Anexo Presupuestario (IF-2024-05391231-APN-DNCI#ME) del presupuesto 
vigente de esta Cartera de Estado.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, pase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y cumplido, 
archívese.

 

 





 
 
 
 
 
 
 
ACTA DE SELECCIÓN DE ASISTENTES DE IDIOMA ESTADOUNIDENSES (ETAs) EN ARGENTINA 2024 

(Propuestos por la Comisión Fulbright y aceptados por las jurisdicciones provinciales y nacional) 
 

(Asistente de Idioma 
estadounidense) English Teacher 

Assistant 

Destino Establecimiento Educativo 

Almaraz, Karen (f) San Luis Instituto de Formación Docente Continua de San Luis 

Arif Sultan, Saba (f) Tierra del Fuego IPES Florentino Ameghino 

Badrei, Arman Lorestani (m) Buenos Aieres Universidad Nacional de Mar del Plata 

Cole, Grace Carolyn (f) Buenos Aires Universidad Nacional de La Plata 

Flynn, Reagan Frances (f) Buenos Aires Universidad Nacional de José C.Paz 

Frick, Teresa Gudrun (f) San Juan I.N.E.S. "Dra. Carmen Peñaloza" 

Haydel Brown, Chloe (f) Córdoba Instituto de Educación Superior Simón Bolívar 

King, Tyler Denise (f) Buenos Aires I.S.F.D. Nº 97 - Normal 3 "Almafuerte" 

Mc Carthy, Grace Moira (f) Santa Fe ISP N°8 “Almirante G. Brown” 

McDougal, Emily Grace (f) Neuquén Instituto de Formación Docente IFES 

Mount-Cors, Madeleine (f) Buenos Aires Universidad Nacional del Sur 

Nicolao, Morgan Lee (f) San Juan Universidad Nacional de San Juan 

Pearson, Alianna (f) La Rioja INSP Prof. Albino Sánchez Barros 

Pound, Luke Wilson (m) CABA ISP Joaquín V. González 

Shetterly, Samantha Lee (f) Tucumán Universidad Nacional de Tucumán 

Smith, Gemma Iva (f) CABA IES Lenguas Vivas Juan R. Fernández 

Urias, Kristin Alysse (f) Formosa ISFDC y T "Félix Atilio Cabrera" 
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DATOS DE LA TRANSFERENCIA –Beneficiario 518008 

 

 

Beneficiario Comisión para Intercambio Educacional entre los Estados Unidos de 
América y la República Argentina 

Cont. 

beneficiario/domicilio 
EAST 53RD STREET, 153 

Cont. 

beneficiario/domicilio 

 

País Estados Unidos/ 840 

N° de cuenta del 

beneficiario 

10590454 

IBAN del beneficiario  

BANCO PAGADOR DEL 
BENEFICIARIO 

CITIBANK 

Código/s SWIFT/ABA/FW 
etc. 

ABA: 021000089 

Domicilio del Banco y/o 
Sucursal 

153 EAST 53RD STREET, 18TH FLOOR NEW YORK, 
NY 10043 Estados Unidos 

Ciudad New York, NY 10022 País ESTADOS UNIDOS / 840 
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Anexo de Resolución 

     Ejercicio 2024   Anexo I 

EXPEDIENTE (EX-2024-05233957-APN-DNCI#ME) 

Programa Actividad Interna Inc. Principal Parcial Ub. Gf. Fte. 

Fin. 

Importe 

49 840008 BECAS 

INTERNACIONALES 

5 1 3 2 11 57.602.800 

TOTAL        57.602.800 
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